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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

I autor del documento
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año del Bicentenario del Peru: 200 años de Independencia

Moyobamba, 29 de Diciembre del 2021

OFICIO   000466-2021-CG/GRSM

Señor:
Adriano Huamán Meléndez
Alcalde

Municipalidad Distrital de Shatoja
Plaza de Armas  104
San Martin/EI Dorado/Shatoja

Asunto : Remite Informe de Control Específico

Referencia : a) Oficio   000404-2021-CG/GRSM de 10 de noviembre de 2021

b) Directiva   007-2021-CG/NORM "Servicio de Control Específico a Hechos con
Presunta Irregularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloría
  134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modiflcatoria.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se
acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad a la Remuneración del Alcalde y Dietas de los Regidores, periodo 1 de enero de 2012 a 30
dejunio de 2021 en la Municipalidad Distrital de Shatoja, a su cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico   29203-2021-CG/GRSM-SCE,
que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
Control Institucional de la Municipalidad Provincial de El Dorado, las acciones adoptadas al respecto.

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido
remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones
legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000466-2021-CG/GRSM

EMISOR : TATIANA NATHALIE MARTINEZ MORI - JEFE DE COMISIÓN -
COMISIÓN DE SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO A
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SHATOJA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : ADRIANO HUAMAN MELENDEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SHATOJA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
POR EL PRESENTE SE NOTIFICA EL OFICIO N° 000466-2021-CG/GRSM POR EL CUAL SE
REMITE EL INFORME DE CONTROL ESPECÍFICIO N° 29203-2021-CG/GRSM-SCE denominado
"REMUNERACIÓN DEL ALCALDE Y DIETAS DE LOS REGIDORES", PERIODO 1 DE ENERO DE
2012 AL 30 DE JUNIO DE 2021, PARA SU CONOCIMIENTO Y ACCIONES QUE
CORRESPONDAN. PARA DESCARGAR EL INFORME Y SUS APENDICES POR FAVOR COPIAR
EL SIGUIENTE ENLACE Y PEGARLO EN LA BARRA PRINCIPAL (BARRA DE DIRECCIONES)
DEL NAVEGADOR GOOGLE CHROME.

https://drive.google.com/drive/folders/1UNFgk434kDwO866KFD3YnRYlpSq8ZrRs?usp=sharing

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20207621952:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000018-2021-CG/GRSM-01-005
2. OFICIO DE NOTIFICACIÓN A LA ENTIDAD[F]

NOTIFICADOR : TATIANA NATHALIE MARTINEZ MORI - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE SAN MARTÍN - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA
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